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Núm. 2020-0515 
 

LIBROS 
 
 

D.Raúl Arana Calomarde, Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, HAGO SABER: 
Que desde el mes enero de 2020 ha quedado vacante el cargo de Juez de Paz, titular D. José Soriano Gómez, pa-

sando a ejercer sus funciones, el Juez sustituto D. Daniel María Soriano, hasta nuevo nombramiento de Juez 
titular y sustituto.  

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez de Paz, titular y 
sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz. 

Que se abre un plazo de 15 días hábiles para que las personas que estén interesadas, y reúnan las condicio-
nes legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía. 

Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento. 
El modelo de instancia se encuentra a disposición de los interesados en las dependencias municipales de la 

Corporación donde podrán ser presentadas dentro del plazo establecido. 
Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la información que se 

precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc. 
Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del 
Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instan-
cia del partido. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
 
 
 

Núm. 2020-0468 
 

BURBAGUENA 
 
 

Transcurrido el plazo de exposición al público y al no haberse presentado reclamaciones durante el mismo, 
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo de fecha 26 de diciembre de 2019 de aprobación inicial 
de la Modificación de la Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y cuyo texto 
íntegro se hace público, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Heciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo de 2/2004, de 5 de marzo. 

ARTICULO 1. Fundamento Legal 
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Espa-

ñola, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.1 en concordancia con el artículo 
59.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, establece el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, que se regirá por 
la presente Ordenanza fiscal cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 100 a 103 del citado texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal. 
ARTICULO 2. Naturaleza Jurídica y Hecho Imponible. 
El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo hecho imponible está 

constituido por la realización, dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la 
que se exija obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licen-
cia, o para la que se exija presentación de declaración responsable o comunicación previa, siempre que la expe-
dición de la licencia o la actividad de control corresponda al ayuntamiento de la imposición. 

ARTICULO 3. Construcciones, Instalaciones y Obras Sujetas. 
Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto todas aquellas cuya ejecución implique la reali-

zación del hecho imponible definido en el artículo anterior, y en particular las siguientes: 
a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o necesarias para la implantación, ampliación, mo-

dificación o reforma de instalaciones de cualquier tipo. 
b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, el aspecto exterior o la disposición in-

terior de los edificios, o que incidan en cualquier clase de instalaciones existentes. 
c) Las obras provisionales. 


